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propagación del COVID-19 dispuestas por los Sectores 
competentes y otras que resulten necesarias para la 
reactivación de la ejecución del contrato, debiendo 
reconocer el costo que ello demande, en caso corresponda. 
Dichas modificaciones se efectúan de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 34.10 del artículo 34 del Texto 
Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado.

3.2 Lo dispuesto en el numeral precedente es 
aplicable a aquellos contratos en los que se han 
aprobado ampliaciones de plazo o se ha formalizado 
entre las partes la suspensión del plazo de ejecución 
como consecuencia de la paralización de actividades 
debido al Estado de Emergencia Nacional. En este 
último caso, a través del procedimiento detallado en 
el numeral 1.1 de la presente disposición, se pueden 
modificar los acuerdos a los que hayan arribado las 
partes para la suspensión.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
MODIFICATORIAS

PRIMERA. Modificación del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado 

Modifícanse el numeral 43.2 del artículo 43, el 
numeral 98.1 del artículo 98, los numerales 168.3 y 
168.4 del artículo 168 y el numeral 171.1 del artículo 
171 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado por Decreto Supremo N° 344-2018-
EF, los mismos que quedan redactados en los siguientes 
términos: 

“Artículo 43. Órgano a cargo del procedimiento de 
selección

(…)
43.2. Para la Licitación Pública, el Concurso Público 

y la Selección de Consultores Individuales, la Entidad 
designa un comité de selección para cada procedimiento. 
El órgano encargado de las contrataciones tiene a su 
cargo la Subasta Inversa Electrónica, la Adjudicación 
Simplificada, la Comparación de Precios y la Contratación 
Directa. En la Subasta Inversa Electrónica y en la 
Adjudicación Simplificada la Entidad puede designar a un 
comité de selección o un comité de selección permanente, 
cuando lo considere necesario.

(…)”

“Artículo 98. Condiciones para el empleo de la 
Comparación de Precios

98.1. Para aplicar el procedimiento de selección 
de Comparación de Precios, la Entidad verifica que los 
bienes y/o servicios en general objeto de la contratación:

(i) Existen en el mercado;
(ii) Cumplan con las especificaciones técnicas o 

términos de referencia sin necesidad de ser fabricados, 
producidos, modificados, suministrados o prestados 
siguiendo la descripción particular de la Entidad; y, 

(iii) Se entreguen o implementen dentro de los cinco 
(5) días siguientes de formalizada la contratación”. 

“Artículo 168. Recepción y conformidad

(…)
168.3. La conformidad se emite en un plazo máximo 

de siete (7) días de producida la recepción, salvo que 
se requiera efectuar pruebas que permitan verificar el 
cumplimiento de la obligación, o si se trata de consultorías, 
en cuyo caso la conformidad se emite en un plazo máximo 
de quince (15) días, bajo responsabilidad del funcionario 
que debe emitir la conformidad. 

168.4. De existir observaciones, la Entidad las 
comunica al contratista, indicando claramente el sentido 
de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menor 
de dos (2) ni mayor de ocho (08) días. Dependiendo 
de la complejidad o sofisticación de las subsanaciones 
a realizar, o si se trata de consultorías, el plazo para 
subsanar no puede ser menor de cinco (5) ni mayor de 
quince (15) días. Subsanadas las observaciones dentro 

del plazo otorgado, no corresponde la aplicación de 
penalidades.

(…)”

“Artículo 171. Del pago

171.1. La Entidad paga las contraprestaciones 
pactadas a favor del contratista dentro de los diez (10) días 
calendario siguientes de otorgada la conformidad de los 
bienes, servicios en general y consultorías, siempre que se 
verifiquen las condiciones establecidas en el contrato para 
ello, bajo responsabilidad del funcionario competente. 

(…)”
 
Segunda. Incorporación del numeral 49.6 del artículo 

46 y del literal g) al numeral 50.1 del artículo 50 del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 

Incorpórase el numeral 49.6 al artículo 49 y el literal 
g) al numeral 50.1 del artículo 50 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N° 344-2018-EF, en los siguientes términos: 

“Artículo 49. Requisitos de Calificación

(…)
49.6. cuando en los procedimientos de selección de 

Adjudicación Simplificada para la contratación de bienes y 
servicios en general se incluya el requisito de calificación 
de experiencia del postor en la especialidad, la experiencia 
exigida a los postores que acrediten tener la condición de 
micro y pequeña empresa, o los consorcios conformados 
en su totalidad por estas, no podrá superar el 25% del valor 
estimado” 

“Artículo 50. Procedimiento de evaluación

50.1. Los documentos del procedimiento contemplan 
lo siguiente:

(…)
g) En procesos de Adjudicación Simplificada, a los 

postores que tengan la condición de micro y pequeña 
empresa, o a los consorcios conformados en su totalidad 
por estas, y a su solicitud, se les asigna una bonificación 
equivalente al cinco por ciento (5%) sobre el puntaje 
total obtenido, siempre que acrediten tener tal condición 
otorgada por la Autoridad competente.” 

Tercera. Vigencia de las modificaciones e 
incorporaciones al Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado

Lo dispuesto en la Primera y Segunda Disposición 
Complementaria Modificatoria del presente Decreto 
Supremo, resulta aplicable a los procedimientos de selección 
que se convoquen a partir de la entrada en vigencia de la 
presente norma.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de junio del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1869172-5

Modifican la Tabla de Sanciones aplicables a 
las infracciones previstas en la Ley General 
de Aduanas

DECRETO SuPREMO
N° 169-2020-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:
Que, el artículo 191 de la Ley General de Aduanas, 

aprobada por el Decreto Legislativo N° 1053, modificado 
por el Decreto Legislativo N° 1433, dispone que las 
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sanciones se aplican de acuerdo con la Tabla de Sanciones 
aprobada por Decreto Supremo que las clasifica según 
su gravedad, individualiza al infractor, especifica los 
supuestos de infracción, fija la cuantía de las sanciones y 
desarrolla las particularidades para su aplicación;

Que, mediante el Decreto Supremo N° 418-2019-
EF, se aprobó la Tabla de Sanciones aplicables a las 
infracciones previstas en la Ley General de Aduanas;

Que, a fin de promover la subsanación de las conductas 
infractoras, modificar el alcance de determinados supuestos 
de infracción y asegurar el debido control aduanero, 
corresponde modificar la Tabla de Sanciones aplicables a las 
infracciones previstas en la Ley General de Aduanas;

De conformidad con el inciso 8) del artículo 118 de 
la Constitución Política del Perú; y la Ley N° 29158, Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo;

DECRETA:
Artículo 1. Objeto
El presente Decreto Supremo tiene por objeto modificar 

la Tabla de Sanciones aplicables a las infracciones 
previstas en la Ley General de Aduanas, aprobada por 
el Decreto Supremo N° 418-2019-EF, con la finalidad de 
promover la subsanación de las conductas infractoras, 
modificar el alcance de determinados supuestos de 
infracción y asegurar el debido control aduanero.

Artículo 2. Sustitución de supuestos de infracción 
Sustitúyense los supuestos de infracción correspondientes 

a los códigos N11, N12, N13, N22, N23, N24, N30, N32, N34, 
N35, N36, P05, P06, P13, P14, P15, P16, P21, P22, P23, 
P24, P25, P26 y P38 de la Tabla de Sanciones aplicables 
a las infracciones previstas en la Ley General de Aduanas, 
aprobada por el Decreto Supremo N° 418-2019-EF, por los 
supuestos de infracción correspondientes a los códigos N60, 
N61, N62, N63, N64, N65, N66, N67, N68, N69, N70, N71, 
N72, N73, N74, P64, P65, P66, P67, P68, P69, P70, P71, 
P72, P73, P74, P75, P76, P77, P78, P79 y P80, conforme al 
detalle que se indica a continuación:

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código N11 por el supuesto de infracción N60

Código Supuesto de infracción
Referen-

cia
Sanción

Grave-
dad

Infractor

N60

Proporcionar o transmitir infor-
mación incompleta o incorrec-
ta respecto de la descripción 
de la mercancía, el tipo y el 
número de documento de 
identificación del dueño o con-
signatario, en el manifiesto de 
carga de ingreso o el manifies-
to de carga desconsolidado, 
salvo que estos hayan sido 
rectificados hasta antes de la 
llegada del medio de transpor-
te, la mercancía se encuentre 
consignada correctamente en 
la declaración o resulte aplica-
ble el supuesto de infracción 
N61. Sanción aplicable por 
documento de transporte.

Art. 197
inciso c)

0.2 UIT LEVE

- Transportista 
o su repre-

sentante en el 
país.

- Agente de 
carga interna-

cional.

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código N12 por el supuesto de infracción N61

Código Supuesto de infracción
Referen-

cia
Sanción

Grave-
dad

Infractor

N61

Proporcionar o transmitir 
información incompleta o 
incorrecta respecto de la 
descripción de la mercancía, 
el tipo y el número de docu-
mento de identificación del 
dueño o consignatario, en el 
manifiesto de carga de ingre-
so o el manifiesto de carga 
desconsolidado, salvo que 
estos hayan sido rectificados 
hasta antes de la llegada 
del medio de transporte o 
la mercancía se encuentre 
consignada correctamente 
en la declaración, cuando se 
subsana antes de cualquier 
requerimiento o notificación 
de la Administración Adua-
nera. Sanción aplicable por 
documento de transporte.

Art. 197
inciso c)

0.1 UIT LEVE

- Transpor-
tista o su 

representante 
en el país.
- Agente de 

carga interna-
cional.

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código N13 por el supuesto de infracción N62

Código Supuesto de infracción
Referen-

cia
Sanción

Grave-
dad

Infractor

N62

Proporcionar o transmitir 

información incompleta o 

incorrecta respecto de la 

descripción de la mercancía, 

el tipo y el número de docu-

mento de identificación del 
dueño o consignatario, en el 
manifiesto de carga de ingre-

so o el manifiesto de carga 
desconsolidado, salvo que 

estos hayan sido rectificados 
hasta antes de la llegada 

del medio de transporte o la 

mercancía se encuentre con-

signada correctamente en la 

declaración. Sanción aplica-

ble por manifiesto de carga 
desconsolidado.

Art. 197

inciso c)
0.1 UIT LEVE

- Empresa 

de Servicio 

Postal.

- Empresa 

de servicio 

de entrega 

rápida.

- Sustitúyese el supuesto de infracción 
correspondiente al código N22 por los supuestos de 
infracción N63 y N64

Código Supuesto de infracción
Referen-

cia
Sanción

Grave-
dad

Infractor

N63

No consignen o consignen 
erróneamente en la declara-
ción, los códigos aprobados 
por la autoridad aduanera, 
a efectos de determinar la 
correcta liquidación de los tri-
butos y de los recargos cuan-
do correspondan, salvo que 
resulte aplicable el supuesto 
de infracción N64.

Art. 197
inciso c)

Equivalente 
al doble de 
los tributos 
y recargos 

dejados 
de pagar o 
garantizar

GRAVE

- Despa-
chador de 
aduana.

- Empresa 
de servicio 
de entrega 

rápida.

N64

No consignen o consignen 
erróneamente en la declara-
ción, los códigos aprobados 
por la autoridad aduanera, a 
efectos de determinar la co-
rrecta liquidación de los tribu-
tos y de los recargos cuando 
correspondan, cuando se 
subsana antes de cualquier 
requerimiento o notificación 
de la Administración Adua-
nera.

Art. 197
inciso c)

Equivalente 
al 50% de 
los tributos 
y recargos 

dejados 
de pagar o 
garantizar

GRAVE

- Despa-
chador de 
aduana.

- Empresa 
de servicio 
de entrega 

rápida.

- Sustitúyese el supuesto de infracción 
correspondiente al código N23 por los supuestos de 
infracción N65 y N66

Código Supuesto de infracción
Referen-

cia
Sanción

Grave-
dad

Infractor

N65

En los regímenes de importa-
ción y de perfeccionamiento, 
transmitir la declaración 
aduanera de mercancías con 
información que no guarde 
conformidad con los datos 
proporcionados por el opera-
dor interviniente respecto a:
- Valor;
- Marca comercial;
- Modelo;
- Descripciones mínimas que 
establezca la Administración 
Aduanera o el sector com-
petente;
- Estado;
- Cantidad comercial;
- Calidad;
- Origen;
- País de adquisición o de 
embarque; o
- Condiciones de la transac-
ción, excepto en el caso de 
INCOTERMS equivalentes.
Esta sanción aplica cuando 
existan tributos y recargos de-
jados de pagar o garantizar, 
salvo que resulte aplicable el 
supuesto de infracción N66.

Art. 197
Inciso e)

Equivalente 
al doble de 
los tributos 
y recargos 

dejados 
de pagar o 
garantizar

GRAVE

- Despa-
chador de 
aduana.

- Empresa 
de servicio 
de entrega 

rápida.
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Código Supuesto de infracción
Referen-

cia
Sanción

Grave-
dad

Infractor

N66

En los regímenes de importa-
ción y de perfeccionamiento, 
transmitir la declaración 
aduanera de mercancías con 
información que no guarde 
conformidad con los datos 
proporcionados por el opera-
dor interviniente respecto a:
- Valor;
- Marca comercial;
- Modelo;
- Descripciones mínimas que 
establezca la Administración 
Aduanera o el sector com-
petente;
- Estado;
- Cantidad comercial;
- Calidad;
- Origen;
- País de adquisición o de 
embarque; o
- Condiciones de la transac-
ción, excepto en el caso de 
INCOTERMS equivalentes.
Esta sanción aplica cuando 
existan tributos y recargos 
dejados de pagar o garanti-
zar, cuando se subsana antes 
de cualquier requerimiento o 
notificación de la Administra-
ción Aduanera.

Art. 197
Inciso e)

Equivalente 
al 50% de 
los tributos 
y recargos 

dejados 
de pagar o 
garantizar.

GRAVE

-Despachador 
de Aduana.
-Empresa 
de servicio 
de entrega 

rápida.

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código N24 por el supuesto de infracción N67

Código Supuesto de infracción
Referen-

cia
Sanción

Grave-
dad

Infractor

N67

En los regímenes de importa-
ción y de perfeccionamiento, 
transmitir la declaración 
aduanera de mercancías con 
información que no guarde 
conformidad con los datos 
proporcionados por el opera-
dor interviniente respecto a:
Valor; 
Marca comercial;
Modelo;
Descripciones mínimas que 
establezca la Administración 
Aduanera o el sector com-
petente;
Estado;
Cantidad comercial;
Calidad;
Origen;
País de adquisición o de em-
barque; o
Condiciones de la transac-
ción, excepto en el caso de 
INCOTERMS equivalentes.
Esta sanción aplica cuando 
no existan tributos ni recargos 
dejados de pagar o garantizar 
y por cada declaración, salvo 
que se subsane antes de 
cualquier requerimiento o no-
tificación de la Administración 
Aduanera.

Art. 197
Inciso e)

0.1 UIT LEVE

- Despa-
chador de 
aduana.

- Empresa 
de servicio 
de entrega 

rápida.

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código N30 por los supuestos de infracción N68 y N69

Código Supuesto de infracción
Referen-

cia
Sanción

Grave-
dad

Infractor

N68

Asignar una subpartida na-
cional incorrecta, si existe 
incidencia en los tributos o 
recargos, salvo que resulte 
aplicable el supuesto de in-
fracción N69.

Art. 197
Inciso i)

Equivalente 
al doble de 
los tributos 
y recargos 

dejados 
de pagar o 
garantizar

GRAVE

- Despa-
chador de 
aduana.

- Empresa 
de servicio 
de entrega 

rápida.

N69

Asignar una subpartida na-
cional incorrecta, si existe 
incidencia en los tributos o 
recargos, cuando se subsana 
antes de cualquier requeri-
miento o notificación de la 
Administración Aduanera.

Art. 197
Inciso i)

Equivalente 
al 50% de 
los tributos 
y recargos 

dejados 
de pagar o 
garantizar

GRAVE

- Despa-
chador de 
aduana.

- Empresa 
de servicio 
de entrega 

rápida.

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código N32 por los supuestos de infracción N70 y N71

Código Supuesto de Infracción
Referen-

cia
Sanción

Grave-
dad

Infractor

N70

No proporcionar, exhibir 
o transmitir la información 
veraz, auténtica, completa 
y sin errores, respecto a la 
aplicación de derechos an-
tidumping, compensatorios 
o salvaguardias a que se 
sujetan las mercancías im-
portadas, dispuestas por la 
autoridad competente, en la 
forma y plazos establecidos 
legalmente o dispuestos por 
la Administración Aduanera. 
En caso se proporcione, ex-
hiba o transmita la informa-
ción, este supuesto se aplica 
siempre que esta no guarde 
conformidad con los datos 
proporcionados por el opera-
dor interviniente. La sanción 
toma en cuenta los derechos 
antidumping, compensatorios 
o salvaguardias vigentes al 
momento de la numeración 
de la declaración, salvo que 
resulte aplicable el supuesto 
de infracción N71.

Art. 197
inciso c)

Equivalente 
al doble de 

los derechos 
antidum-

ping, com-
pensatorios 

o salva-
guardias 
más altos 

aplicables a 
mercancías 
que por sus 
característi-
cas físicas, 
calidad y 
prestigio 
comercial 
sean simi-
lares a las 

mercancías 
importadas.

GRAVE

- Despa-
chador de 
aduana.

- Empresa 
de servicio 
de entrega 

rápida.

N71

No proporcionar, exhibir 
o transmitir la información 
veraz, auténtica, completa 
y sin errores, respecto a la 
aplicación de derechos an-
tidumping, compensatorios 
o salvaguardias a que se 
sujetan las mercancías im-
portadas, dispuestas por la 
autoridad competente, en la 
forma y plazos establecidos 
legalmente o dispuestos por 
la Administración Aduanera. 
En caso se proporcione, ex-
hiba o transmita la informa-
ción, este supuesto se aplica 
siempre que esta no guarde 
conformidad con los datos 
proporcionados por el opera-
dor interviniente. La sanción 
toma en cuenta los derechos 
antidumping, compensatorios 
o salvaguardias vigentes al 
momento de la numeración 
de la declaración, cuando se 
subsana antes de cualquier 
requerimiento o notificación 
de la Administración Adua-
nera.

Art. 197
inciso c)

Equivalente 
al 50% de 

los derechos 
antidum-

ping, com-
pensatorios 

o salva-
guardias 
más altos 

aplicables a 
mercancías 
que por sus 
característi-
cas físicas, 
calidad y 
prestigio 
comercial 
sean simi-
lares a las 

mercancías 
importadas.

GRAVE

- Despa-
chador de 
aduana.

- Empresa 
de servicio 
de entrega 

rápida.

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código N34 por el supuesto de infracción N72

Código Supuesto de Infracción
Referen-

cia
Sanción

Grave-
dad

Infractor

N72

No proporcionar, exhibir o 
transmitir la información o 
documentación completa 
o sin errores, en la forma 
y plazo establecidos legal-
mente o dispuestos por la 
Administración Aduanera, 
con excepción de los incisos 
d), e), f), i) y j) del artículo 
197 de la LGA o de no resul-
tar aplicables los supuestos 
de infracción N07, N08, 
N09, N10, N60, N61, N62, 
N14, N15, N16, N17, N18, 
N19, N20, N21, N63, N64, 
N65, N66, N67, N26, N27, 
N70, N71, N33 y N73.

Art. 197
inciso c)

0.25 UIT LEVE

- Despa-
chador de 
aduana.

- Transpor-
tista o su 

representante 
en el país.
- Operador 

de transporte 
multimodal 

internacional.
- Agente de 

carga interna-
cional.

- Almacén 
aduanero.
- Empresa 
de Servicio 

Postal.
- Empresa 
de servicio 
de entrega 

rápida.
- Almacén 
libre (Duty 

Free).
- Beneficiario 
de material 
para uso 

aeronáutico.
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- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código N35 por el supuesto de infracción N73

Código Supuesto de Infracción
Referen-

cia
Sanción Gravedad Infractor

N73

No proporcionar, exhibir o 
transmitir la información o 
documentación completa 
o sin errores, en la forma 
y plazo establecidos legal-
mente o dispuestos por la 
Administración Aduanera, 
con excepción de los incisos 
d), e), f), i) y j) del artículo 
197 de la LGA o de no resul-
tar aplicables los supuestos 
de infracción N07, N08, 
N09, N10, N60, N61, N62, 
N14, N15, N16, N17, N18, 
N19, N20, N21, N63, N64, 
N65, N66, N67, N26, N27, 
N70, N71 y N33, cuando se 
subsana antes de cualquier 
requerimiento o notificación 
de la Administración Adua-
nera.

Art. 197
inciso c)

0.1 UIT LEVE

- Despa-
chador de 
aduana.

- Transpor-
tista o su 

representante 
en el país.
- Operador 

de transporte 
multimodal 

internacional.
- Agente de 

carga interna-
cional.

- Almacén 
aduanero.
- Empresa 
de Servicio 

Postal.
- Empresa 
de servicio 
de entrega 

rápida.
- Almacén 
libre (Duty 

Free).
- Beneficiario 
de material 
para uso 

aeronáutico.

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código N36 por el supuesto de infracción N74

Código Supuesto de Infracción
Referen-

cia
Sanción

Grave-
dad

Infractor

N74

No proporcionar, exhibir o 
transmitir la información o 
documentación veraz o au-
téntica, en la forma y plazo 
establecidos legalmente 
o dispuestos por la Admi-
nistración Aduanera, con 
excepción de los incisos d), 
e), f), i) y j) del artículo 197 
de la LGA o de no resultar 
aplicables los supuestos de 
infracción N07, N08, N09, 
N10, N60, N61, N62, N14, 
N15, N16, N17, N18, N19, 
N20, N21, N63, N64, N65, 
N66, N67, N26, N27, N70, 
N71 y N33.

Art. 197
inciso c)

1 UIT GRAVE

- Despa-
chador de 
aduana.

- Transpor-
tista o su 

representante 
en el país.
- Operador 

de transporte 
multimodal 

internacional.
- Agente de 

carga interna-
cional.

- Almacén 
aduanero.
- Empresa 
de Servicio 

Postal.
- Empresa 
de servicio 
de entrega 

rápida.
- Almacén 
libre (Duty 

Free). 
- Beneficiario 
de material 
para uso 

aeronáutico.

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código P05 por el supuesto de infracción P64

Código Supuesto de Infracción
Referen-

cia
Sanción

Grave-
dad

Infractor

P64

Proporcionar o transmitir 
información incompleta o 
incorrecta respecto de la 
descripción de la mercan-
cía, el tipo y el número de 
documento de identificación 
del dueño o consignatario, 
en el manifiesto de carga 
de ingreso o el manifiesto 
de carga desconsolidado, 
salvo que estos hayan sido 
rectificados hasta antes 
de la llegada del medio de 
transporte, la mercancía 
se encuentre consignada 
correctamente en la decla-
ración o resulte aplicable el 
supuesto de infracción P65. 
Sanción aplicable por docu-
mento de transporte.

Art. 198
Inciso b)

0.2 UIT LEVE
Operador de 

base fija.

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código P06 por el supuesto de infracción P65

Código Supuesto de Infracción
Referen-

cia
Sanción

Grave-
dad

Infractor

P65

Proporcionar o transmitir 
información incompleta o 
incorrecta respecto de la 
descripción de la mercancía, 
el tipo y el número de docu-
mento de identificación del 
dueño o consignatario, en el 
manifiesto de carga de ingre-
so o el manifiesto de carga 
desconsolidado, salvo que 
estos hayan sido rectificados 
hasta antes de la llegada 
del medio de transporte o 
la mercancía se encuentre 
consignada correctamente 
en la declaración, cuando se 
subsana antes de cualquier 
requerimiento o notificación 
de la Administración Adua-
nera. Sanción aplicable por 
documento de transporte.

Art. 198
Inciso b)

0.1 UIT LEVE
Operador de 

base fija.

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código P13 por el supuesto de infracción P66

Código Supuesto de Infracción
Referen-

cia
Sanción

Grave-
dad

Infractor

P66

No rectificar el valor consigna-
do en la declaración aduane-
ra regularizada en el régimen 
de exportación definitiva 
cuando se trate de hechos 
posteriores a la regulariza-
ción, en el plazo dispuesto 
por la Administración Adua-
nera, salvo resulte aplicable 
el supuesto de infracción P67.

Art. 198
Inciso b)

0.2 UIT LEVE Exportador.

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código P14 por el supuesto de infracción P67

Código Supuesto de Infracción
Referen-

cia
Sanción

Grave-
dad

Infractor

P67

No rectificar el valor consigna-
do en la declaración aduanera 
regularizada en el régimen de 
exportación definitiva cuando 
se trate de hechos posteriores 
a la regularización, en el plazo 
dispuesto por la Administra-
ción Aduanera, cuando se 
subsana antes de cualquier 
requerimiento o notificación de 
la Administración Aduanera.

Art. 198
Inciso b)

0.1 UIT LEVE Exportador.

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código P15 por los supuestos de infracción P68 y P69

Código Supuesto de Infracción
Referen-

cia
Sanción

Grave-
dad

Infractor

P68

En los regímenes de 
importación y de perfec-
cionamiento, declarar en 
forma incorrecta el valor o 
proporcionar información 
incompleta o que no guarde 
conformidad con los docu-
mentos presentados para el 
despacho que esté asocia-
da al valor, respecto a:
- Valor;
- Marca comercial;
- Modelo;
- Descripciones mínimas 
que establezca la Adminis-
tración Aduanera o el sector 
competente;
- Estado;
- Cantidad comercial;
- Calidad;
- Origen;
- País de adquisición o de 
embarque; 
- Condiciones de la transac-
ción, excepto en el caso de 
INCOTERMS equivalen-
tes; o
- Domicilio del almacén del 
importador, cuando se efec-
túe el reconocimiento en el 
local designado por éste.
Esta sanción aplica cuando 
existan tributos y recargos 
dejados de pagar o garantizar, 
salvo que resulte aplicable el 
supuesto de infracción P69.

Art. 198
Inciso d)

Equivalente 
al doble de 
los tributos 
y recargos 

dejados 
de pagar o 
garantizar

GRAVE

- Importador.
- Beneficiario 
de régimen 
aduanero.
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Código Supuesto de Infracción
Referen-

cia
Sanción

Grave-
dad

Infractor

P69

En los regímenes de 

importación y de perfec-

cionamiento, declarar en 

forma incorrecta el valor o 

proporcionar información 

incompleta o que no guarde 

conformidad con los docu-

mentos presentados para el 

despacho que esté asocia-

da al valor, respecto a:

- Valor;

- Marca comercial;

- Modelo;

- Descripciones mínimas 

que establezca la Adminis-

tración Aduanera o el sector 

competente;

- Estado;

- Cantidad comercial;

- Calidad;

- Origen;

- País de adquisición o de 

embarque; 

- Condiciones de la transac-

ción, excepto en el caso de 

INCOTERMS equivalen-

tes; o

- Domicilio del almacén del 

importador, cuando se efec-

túe el reconocimiento en el 

local designado por éste.

Esta sanción aplica cuando 

existan tributos y recargos 

dejados de pagar o garan-

tizar, cuando se subsana 

antes de cualquier requeri-

miento o notificación de la 
Administración Aduanera.

Art. 198

Inciso d)

Equivalente 

al 50% de 

los tributos 

y recargos 

dejados 

de pagar o 

garantizar

GRAVE

- Importador.

- Beneficiario 
de régimen 

aduanero.

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código P16 por el supuesto de infracción P70

Código Supuesto de Infracción
Referen-

cia
Sanción

Grave-
dad

Infractor

P70

En los regímenes de 

importación y de perfec-

cionamiento, declarar en 

forma incorrecta el valor o 

proporcionar la información 

incompleta o que no guarde 

conformidad con los docu-

mentos presentados para el 

despacho que esté asocia-

da al valor, respecto a: 

- Valor; 

- Marca comercial;

- Modelo;

- Descripciones mínimas 

que establezca la Adminis-

tración Aduanera o el sector 

competente;

- Estado;

- Cantidad comercial;

- Calidad;

- Origen;

- País de adquisición o de 

embarque; o

- Condiciones de la transac-

ción, excepto en el caso de 

INCOTERMS equivalen-

tes; o

- Domicilio del almacén del 

importador, cuando se efec-

túe el reconocimiento en el 

local designado por éste.

Esta sanción aplica cuando 

no existan tributos ni recar-

gos dejados de pagar o ga-

rantizar y por cada declara-

ción, salvo que se subsane 

antes de cualquier requeri-

miento o notificación de la 
Administración Aduanera.

Art. 198

Inciso d)
0.1 UIT LEVE

- Importador.

- Beneficiario 
de régimen 

aduanero. 

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código P21 por el supuesto de infracción P71

Código Supuesto de Infracción
Referen-

cia
Sanción

Grave-
dad

Infractor

P71

Transmitir datos inco-

rrectos en la Solicitud de 

Restitución Simplificado de 
Derechos Arancelarios, o 

no acreditar los requisitos 

o condiciones establecidos 

para el acogimiento de la 

restitución de derechos 

arancelarios, cuando exista 

sobrevaloración de mercan-

cías o simulación de hechos 

para gozar de beneficios de 
restitución simplificada de 
derechos arancelarios.

Art. 198

Inciso b)

Equivalente 

al doble 

del monto 

restituido 

indebida-

mente

GRAVE

Beneficiario 
de régimen 

aduanero.

- Sustitúyese el supuesto de infracción 
correspondiente al código P22 por los supuestos de 
infracción P72 y P73

Código Supuesto de Infracción
Referen-

cia
Sanción

Grave-
dad

Infractor

P72

Proporcionar o transmitir 

datos incorrectos en el cua-

dro de coeficientes insumo 
producto para acogerse al 

régimen de reposición de 

mercancías con franquicia 

arancelaria. La sanción se 

aplica sobre las mercancías 

objeto del beneficio indebi-
do, cuando tenga incidencia 

en la determinación de tri-

butos o recargos, salvo que 

resulte aplicable el supuesto 

de infracción P73.

Art. 198

Inciso b)

Equivalente 

al doble de 

los tributos 

aplicables a 

la mercan-

cía

GRAVE

Beneficiario 
de régimen 

aduanero.

P73

Proporcionar o transmitir 

datos incorrectos en el cua-

dro de coeficientes insumo 
producto para acogerse al 

régimen de reposición de 

mercancías con franquicia 

arancelaria. La sanción se 

aplica sobre las mercancías 

objeto del beneficio indebi-
do, cuando tenga incidencia 

en la determinación de tribu-

tos o recargos, cuando se 

subsana antes de cualquier 

requerimiento o notificación 
de la Administración Adua-

nera.

Art. 198

Inciso b)

Equivalente 

al 50% de 

los tributos 

aplicables a 

la mercan-

cía

GRAVE

Beneficiario 
de régimen 

aduanero.

- Sustitúyese el supuesto de infracción 
correspondiente al código P23 por los supuestos de 
infracción P74 y P75

Código Supuesto de Infracción
Referen-

cia
Sanción

Grave-
dad

Infractor

P74

No proporcionar, exhibir 
o transmitir la información 
veraz, auténtica, completa 
y sin errores, respecto a 
la aplicación de derechos 
antidumping, compensato-
rios o salvaguardias a que 
se sujetan las mercancías 
importadas, dispuestas por 
la autoridad competente, en 
la forma y plazos estableci-
dos legalmente o dispues-
tos por la Administración 
Aduanera. La sanción toma 
en cuenta los derechos an-
tidumping, compensatorios 
o salvaguardias vigentes al 
momento de la numeración 
de la declaración, salvo que 
resulte aplicable el supuesto 
de infracción P75.

Art. 198
Inciso d)

Equivalente 
al doble de 

los derechos 
antidum-

ping, com-
pensatorios 

o salva-
guardias 
más altas 

aplicables a 
mercancías 
que por sus 
característi-
cas físicas, 
calidad y 
prestigio 
comercial 
sean simi-
lares a las 

mercancías 
importadas.

GRAVE

- Importador.
- Beneficiario 
de régimen 
aduanero. 
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Código Supuesto de Infracción
Referen-

cia
Sanción

Grave-
dad

Infractor

P75

No proporcionar, exhibir 

o transmitir la información 

veraz, auténtica, completa 

y sin errores, respecto a la 

aplicación de derechos an-

tidumping, compensatorios 

o salvaguardias a que se 

sujetan las mercancías im-

portadas, dispuestas por la 

autoridad competente, en la 

forma y plazos establecidos 

legalmente o dispuestos por 

la Administración Aduanera. 

La sanción toma en cuenta 

los derechos antidumping, 

compensatorios o salva-

guardias vigentes al mo-

mento de la numeración de 

la declaración, cuando se 

subsana antes de cualquier 

requerimiento o notificación 
de la Administración Adua-

nera.

Art. 198

Inciso d)

Equivalente 

al 50% de 

los derechos 

antidum-

ping, com-

pensatorios 

o salva-

guardias 

más altas 

aplicables a 

mercancías 

que por sus 

característi-

cas físicas, 

calidad y 

prestigio 

comercial 

sean simi-

lares a las 

mercancías 

importadas.

GRAVE

- Importador.

- Beneficiario 
de régimen 

aduanero. 

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código P24 por el supuesto de infracción P76

Código Supuesto de Infracción
Referen-

cia
Sanción

Grave-
dad

Infractor

P76

No proporcionar, exhibir o 

transmitir la información o 

documentación completa 

o sin errores, en la forma 

y plazo establecidos legal-

mente o dispuestos por la 

Administración Aduanera, 

con excepción de los incisos 

c), d) y e) del artículo 198 

de la LGA o de no resultar 

aplicables los supuestos de 

infracción P01, P02, P03, 

P04, P64, P65, P07, P08, 

P09, P10, P11, P12, P68, 

P69, P70, P18, P19, P20, 

P71, P72, P73, P74, P75 

y P77.

Art. 198

Inciso b)
0.25 UIT LEVE

- Importador.

- Exportador.

- Beneficiario 
de régimen 

aduanero.

- Adminis-

trador o 

concesio-

nario de las 

instalaciones 

portuarias, 

aeropor-

tuarias o 

terminales 

terrestres 

internacio-

nales.

- Operador de 

base fija.
- Proveedor 

de precinto.

- Laboratorio.

- Pasajero.

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código P25 por el supuesto de infracción P77

Código Supuesto de Infracción
Referen-

cia
Sanción

Grave-
dad

Infractor

P77

No proporcionar, exhibir o 

transmitir la información o 

documentación completa 

o sin errores, en la forma 

y plazo establecidos legal-

mente o dispuestos por la 

Administración Aduanera, 

con excepción de los incisos 

c), d) y e) del artículo 198 

de la LGA o de no resultar 

aplicables los supuestos de 

infracción P01, P02, P03, 

P04, P64, P65, P07, P08, 

P09, P10, P11, P12, P68, 

P69, P70, P18, P19, P20, 

P71, P72, P73, P74 y P75, 

cuando se subsana antes 

de cualquier requerimiento 

o notificación de la Adminis-

tración Aduanera.

Art. 198

Inciso b)
0.1 UIT LEVE

- Importador.

- Exportador.

- Beneficiario 
de régimen 

aduanero.

- Adminis-

trador o 

concesio-

nario de las 

instalaciones 

portuarias, 

aeropor-

tuarias o 

terminales 

terrestres 

internacio-

nales.

- Operador de 

base fija.
- Proveedor 

de precinto.

- Laboratorio.

- Pasajero.

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código P26 por el supuesto de infracción P78

Código Supuesto de Infracción
Referen-

cia
Sanción

Grave-
dad

Infractor

P78

No proporcionar, exhibir o 
transmitir la información o 
documentación veraz o au-
téntica, en la forma y plazo 
establecidos legalmente 
o dispuestos por la Admi-
nistración Aduanera, con 
excepción de los incisos 
c), d) y e) del artículo 198 
de la LGA o de no resultar 
aplicables los supuestos de 
infracción P01, P02, P03, 
P04, P64, P65, P07, P08, 
P09, P10, P11, P12, P68, 
P69, P70, P18, P19, P20, 
P71, P72 , P73, P74 y P75.

Art. 198
Inciso b)

1 UIT GRAVE

- Importador.
- Exportador.
- Beneficiario 
de régimen 
aduanero.
- Adminis-
trador o 

concesio-
nario de las 

instalaciones 
portuarias, 
aeropor-
tuarias o 

terminales 
terrestres 
internacio-

nales.
- Operador 

de base fija.
- Proveedor 
de precinto.

- Labora-
torio.

- Pasajero.

- Sustitúyese el supuesto de infracción correspondiente 
al código P38 por los supuestos de infracción P79 y P80

Código Supuesto de Infracción
Referen-

cia
Sanción

Grave-
dad

Infractor

P79

Cuando se transfiera, se 
permita el uso por terceros 
o se destine a otro fin la 
mercancía materia de ina-
fectación, exoneración o be-
neficio tributario, salvo que 
resulte aplicable el supuesto 
de infracción P79.

Art. 198
Inciso i)

Equivalente 
al doble del 

valor de 
los tributos 
aplicables a 
las mercan-
cías, hasta 
un máximo 
de 20 UIT

GRAVE Importador.

P80

Cuando se transfiera, se 
permita el uso por terceros 
o se destine a otro fin la 
mercancía materia de ina-
fectación, exoneración o 
beneficio tributario, cuando 
se subsana antes de cual-
quier requerimiento o notifi-
cación de la Administración 
Aduanera.

Art. 198
Inciso i)

Equivalente 
al 50% del 
valor de 

los tributos 
aplicables a 
las mercan-
cías, hasta 
un máximo 
de 10 UIT

GRAVE Importador.

Artículo 3. Incorporación de consideración 
adicional 

Incorpórase el numeral 3 en el rubro V de la Tabla de 
Sanciones aplicables a las infracciones previstas en la Ley 
General de Aduanas, aprobada por el Decreto Supremo 
N° 418-2019, conforme al texto siguiente:

“(…)
3. Para que la subsanación se considere efectuada 

antes de cualquier requerimiento o notificación de la 
Administración Aduanera, debe realizarse previamente 
a la notificación de la imputación del acto u omisión 
constitutivo de infracción administrativa. 

La subsanación se efectúa con la rectificación de 
la acción constitutiva de infracción o con la ejecución 
de la acción omitida que dio lugar a la comisión de la 
infracción, y con la cancelación de los tributos y recargos 
dejados de pagar. Cuando no sea posible subsanar la 
infracción cometida, esta se da por subsanada con 
la cancelación de los tributos y recargos dejados de 
pagar.”

Artículo 4. Derogación de supuestos de infracción
Deróganse los supuestos de infracción 

correspondientes a los códigos N25 y P17 de la Tabla 
de Sanciones aplicables a las infracciones previstas en 
la Ley General de Aduanas, aprobada por el Decreto 
Supremo N° 418-2019-EF.

Artículo 5. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Economía y Finanzas.
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DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única. Vigencia
El presente Decreto Supremo entra en vigencia a los 

diez (10) días hábiles siguientes contados a partir de su 
publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los 
veintinueve días del mes de junio del año dos mil veinte.

MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO
Presidente de la República

MARÍA ANTONIETA ALVA LUPERDI
Ministra de Economía y Finanzas

1869172-6

PRODUCE

Designan Director de la Dirección de 
Innovación de la Dirección General de 
Innovación, Tecnología, Digitalización y 
Formalización

RESOLuCIÓN MINISTERIAL
N° 185-2020-PRODUCE

Lima, 27 de junio de 2020

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a de 
la Dirección de Innovación de la Dirección General de 
Innovación, Tecnología, Digitalización y Formalización 
del Despacho Viceministerial de MYPE e Industria del 
Ministerio de la Producción; siendo necesario designar a 
la persona que ocupará dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
el Decreto Legislativo N° 1047, Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de la Producción y modificatorias; y el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de la Producción, 
aprobado por Decreto Supremo N° 002-2017-PRODUCE 
y modificatoria;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Miguel Alfonso 
Accinelli Obando en el cargo de Director de la Dirección 
de Innovación de la Dirección General de Innovación, 
Tecnología, Digitalización y Formalización del Despacho 
Viceministerial de MYPE e Industria del Ministerio de la 
Producción.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROCÍO BARRIOS ALVARADO
Ministra de la Producción

1869164-1

Establecen Régimen Provisional de Pesca 
del Recurso Merluza julio 2020 - junio 2021 
en el área marítima

RESOLuCIÓN MINISTERIAL
N° 188-2020-PRODUCE

Lima, 29 de junio de 2020

VISTOS: El Oficio N° 492-2020-IMARPE/PE del 
Instituto del Mar del Perú-IMARPE; el Informe N° 
111-2020-PRODUCE/DPO de la Dirección de Políticas 

y Ordenamiento de la Dirección General de Políticas y 
Análisis Regulatorio en Pesca y Acuicultura; el Informe 
N° 361-2020-PRODUCE/OGAJ de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Ley N° 25977, Ley General de 
Pesca, en adelante la Ley, en su artículo 2 establece 
que los recursos hidrobiológicos contenidos en las aguas 
jurisdiccionales del Perú son patrimonio de la Nación; y 
que en consecuencia, corresponde al Estado regular 
el manejo integral y la explotación racional de dichos 
recursos, considerando que la actividad pesquera es de 
interés nacional;

Que, el artículo 9 de la Ley dispone que el Ministerio 
de la Producción, sobre la base de evidencias científicas 
disponibles y de factores socioeconómicos determina, 
según el tipo de pesquerías, los sistemas de ordenamiento 
pesquero, las cuotas de captura permisible, las 
temporadas y zonas de pesca, la regulación del esfuerzo 
pesquero, los métodos de pesca, las tallas mínimas de 
captura y demás normas que requieran la preservación 
y explotación racional de los recursos hidrobiológicos; 
además, que los derechos administrativos otorgados se 
sujetan a las medidas de ordenamiento que mediante 
dispositivo legal de carácter general dicta el Ministerio;

Que, el artículo 5 del Reglamento de la Ley General de 
Pesca, aprobado por Decreto Supremo N° 012-2001-PE, 
prevé que el ordenamiento pesquero se aprueba mediante 
reglamentos que tienen como finalidad establecer los 
principios, las normas y medidas regulatorias aplicables a 
los recursos hidrobiológicos que deban ser administrados 
como unidades diferenciadas;

Que, con Decreto Supremo N° 016-2003-PRODUCE 
se aprobó el Reglamento del Ordenamiento Pesquero 
del Recurso Merluza, en adelante ROP de Merluza, con 
el objetivo, entre otros, de lograr la recuperación del 
recurso merluza en el mediano plazo, para el posterior 
aprovechamiento sostenido de este recurso y de su fauna 
acompañante, teniendo en cuenta sus características 
biológicas y poblacionales, considerando los principios de 
la pesca responsable, la conservación del medio ambiente 
y la biodiversidad;

Que, el numeral 4.1 del artículo 4 del ROP de 
Merluza, establece que el manejo del recurso merluza 
se establecerá a través de Regímenes Provisionales de 
Pesca aprobados por Resolución Ministerial antes del 
inicio del año correspondiente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 9 del Reglamento de la Ley General 
de Pesca, aprobado por Decreto Supremo N° 012-2001-
PE; correspondiendo al Ministerio de la Producción, en 
función de los informes científicos que emita el Instituto 
del Mar del Perú - IMARPE, determinar el inicio y término 
de la temporada de pesca anual y fijar el Límite Máximo 
de Captura Total Permisible (LMCTP) del citado recurso;

Que, el IMARPE mediante Oficio N° 492-2020-IMARPE/
PE remite el Informe sobre el “ANÁLISIS DEL ESTADO 
POBLACIONAL DE LA MERLUZA PERUANA (Merluccius 
gayi peruanus) Y PROYECCIONES DE PESCA JULIO 
2020 - JUNIO 2021”, el cual concluye, entre otros, que “La 
biomasa media estimada mediante la aplicación del XSA 
es de 426 565 toneladas, de las cuales 375 264 t (grupo 
de edad 2+) corresponde a la biomasa explotable”; por lo 
que, recomienda: i) “Para la decisión de una determinada 
tasa de explotación (E), la cual se recomienda entre 0,15 
y 0,18 (…)”; y, ii) “Mantener lo establecido en el ROP de 
la merluza sobre el porcentaje de la pesca incidental, el 
cual no debe sobrepasar el 20% de ejemplares menores 
a los 28 cm de longitud total; y los periodos de las vedas 
reproductivas”;

Que, la Dirección de Políticas y Ordenamiento de 
la Dirección General de Políticas y Análisis Regulatorio 
en Pesca y Acuicultura mediante el Informe N° 
111-2020-PRODUCE/DPO, sustentado en lo indicado 
por el IMARPE en el Oficio N° 492-2020-IMARPE/
PE señala, entre otros, que: i) “En el marco del 
ordenamiento pesquero del recurso merluza, 
corresponde al Ministerio de la Producción, determinar 
el inicio y término de la temporada de pesca anual 
a través de regímenes provisionales, y fijar el límite 


